
RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

SOACHA CUNDINAMARCA 

ESTADO 12 JUNIO DE 2020 

 

 RADICADO CLASE DE 

PROCESO 

NOMBRE DEL 

DEMANDANTE 

NOMBRE 

DEL 

DEMANDADO 

FECHA DE 

AUTO 

ACTUACION UBICACION 

1 2018-00237 EJECUTIVO  

 

BANCO 

COMERCIL AV 

VILLAS 

JESUS MARIA 

OSORIO 

RAMIREZ 

11/06/2020 TERMINA 

PROCESO 

POR PAGO 

TOTAL 

OFICIOS 

2 2018-00108 EJECUTIVO BANCO DE 

BOGOTA 

BLANCA LILIA 

CAMACHO 

QUESADA 

11/06/2020 SEGUIR 

ADELANTE 

CON LA 

EJECUCION  

COSTAS 

3 2019-00223 EJECUTIVO  BANCAMIA S.A LUIS STEVEN 

GOMEZ 

CUELLAR Y 

OTROS 

11/06/2020 SEGUIR 

ADELNATE 

CON LA 

EJECUCION 

COSTAS 



4 2019-00728 EJECUTIVO  RV 

INMOBILIARIA

S.A. 

ROJO UBAN 

JESUS 

ALEJANDRO 

y OTRO 

11/06/2020 SEGUIR 

ADELNTE 

CON LA 

EJECUCION  

COSTAS 

5 2020-00045 EJECUTIVO  CARMEN 

ELVIARA 

GOMEZ 

TORRES. 

JESUS 

FRANCISCO 

GUERRERO 

CAMPOS 

11/06/2020 SEGUIR 

ADELNTE 

CON LA 

EJECUCION 

COSTAS 

6 2017-01154 EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 

BANCOLOMBIA 

S.A 
CESAR 

AUGUSTO 

SANCHEZ 

ALVAREZ 

11/06/2020 SEGUIR 

ADELNTE 

CON LA 

EJECUCION 

COSTAS 

7 2017-00415 EJECUTIVO  

PRENDARIO 

BANCOLOMBIA 

S.A 
ARMANDO 

PINTO DIAZ 

11/06/2020 APRUEBA 

LIQUIDACION 

DE CREDITO 

LETRA 

8 2018-01185 EJECUTIVO  

HIPOTECARIO 

GIROS Y 

FINANZAS 

COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIE

NTO 

GUSTVO 

ENRIQUE 

CASTIBLANC

O CELIS 

11/06/2020 APRUEBA 

LIQUIDACION 

DE CREDITO 

LETRA 

 

EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LOS AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS, EN LA 

PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL- SECRETARIA DEL JUZGADO VIRTUAL. 

 

AURA MARIA FRANCO REYES 
SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA. 

 

Soacha – Cundinamarca, once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

RAD:  EJECUTIVO 2018-00237 

DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO: JESUS MARIA OSORIO RAMIREZ 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de la 

obligación, adeudadas por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 

del C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

   3. DECRETAR el desglose de los documentos allegados como base 

de recaudo, dejando en ellos las constancias de rigor. Entréguense al demandado y a su costa. 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                      
ADELA MARÍA CABAS DUICA  

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

CONOCIMIENTO MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en 

ESTADO       Hoy 12/06/2020 

La secretaria,  

AURA MARIA FRANCO REYES 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA. 

 

Soacha – Cundinamarca, once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

RAD:  EJECUTIVO  2018-00108 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO: BLANCA LILIA CAMACHO QUESADA 

 

                                      El actor BANCO DE BOGOTA S.A., citó a proceso EJECUTIVO  a 

la señora BLANCA LILIA CAMACHO QUESADA, a efectos de obtener el cobro coactivo 

de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago 

en su momento, de la cual se notificó a la demandada en debida forma, sin que hubiese 

formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 440 del 

C.G. del P.. 

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR  el avalúo y remate de los bienes embargados 

y los que posteriormente se llegaren a embargar 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $_720.000.oo___ M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                       
ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

CONOCIMIENTO MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en 

ESTADO      Hoy  12/06/2020   

La secretaria,  

AURA MARIA FRANCO REYES 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA. 

 

Soacha – Cundinamarca, once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

RAD:  EJECUTIVO  2019-00223 

DEMANDANTE: BANCAMIA S.A. 

DEMANDADO: LUIS STEVEN GOMEZ CUELLAR Y OTROS 

 

                                      El actor BANCO DE LA MICROFINANZA BANCAMIA S.A., citó 

a proceso EJECUTIVO  a los señores LUIS STEVEN GOMEZ CUELLAR, BAUDILIO 

GOMEZ TURRIAGO y LUCY ANDREA CUELLAR, a efectos de obtener el cobro 

coactivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden 

de pago en su momento, de la cuales se notificaron a los demandados por intermedio de curador 

ad litem,  en debida forma, sin que el auxiliar de la justicia hubiese formulado ningún medio 

exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 440 del C.G. del P.. 

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR  el avalúo y remate de los bienes embargados 

y los que posteriormente se llegaren a embargar 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $_480.000.oo___ M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                 
ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ 

  



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

CONOCIMIENTO MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en 

ESTADO      Hoy 12/06/2020  

La secretaria,  

AURA MARIA FRANCO REYES 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA. 

 

Soacha – Cundinamarca, once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

RAD:  EJECUTIVO  2019-00728 

DEMANDANTE: RV INMOBILIARIAS.A. 

DEMANDADO: ROJO UBAN JESUS ALEJANDRO y OTRO 

 

                                      El actor RV INMOBILIARIAS.A., citó a proceso EJECUTIVO  a 

los señores ROJO UBAN JESUS ALEJANDRO Y SERGIO LUIS GARCIA 

GONZALEZ, a efectos de obtener el cobro coactivo de las sumas de que dan cuenta las 

pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago en su momento, de la cuales se 

notificaron a los demandados en debida forma, sin que hubiese formulado ningún medio 

exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 440 del C.G. del P.. 

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR  el avalúo y remate de los bienes embargados 

y los que posteriormente se llegaren a embargar 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $_150.000.oo___ M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                   
ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

CONOCIMIENTO MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en 

ESTADO      Hoy 12/06/2020   

La secretaria,            

AURA MARIA FRANCO REYES 

   



                                                REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA. 

 

Soacha – Cundinamarca, once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

RAD:  EJECUTIVO  2020-00045 

DEMANDANTE: CARMEN ELVIARA GOMEZ TORRES. 

DEMANDADO: JESUS FRANCISCO GUERRERO CAMPOS 

 

                                      La actora CARMEN ELVIARA GOMEZ TORRES, citó a proceso 

EJECUTIVO  al señor JESUS FRANCISCO GUERRERO CAMPOS, a efectos de obtener 

el cobro coactivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose 

orden de pago en su momento, de la cual se notificó al demandado en debida forma, sin que 

hubiese formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 

440 del C.G. del P.. 

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR  el avalúo y remate de los bienes embargados 

y los que posteriormente se llegaren a embargar 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $_300.000.oo___ M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                  
ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

CONOCIMIENTO MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en 

ESTADO     Hoy 12/06/2020 

La secretaria,            

AURA MARIA FRANCO REYES 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA. 

 

Soacha – Cundinamarca, once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

RAD:  EJECUTIVO  2017  -01154 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: CESAR AUGUSTO SANCHEZ ALVAREZ 

 

                                      El actor BANCOLOMBIA S.A., citó a proceso EJECUTIVO CON 

TITULO HIPOTECARIO  al señor CESAR AUGUSTO SANCHEZ ALVAREZ, a efectos 

de obtener el cobro coactivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, 

profiriéndose orden de pago en su momento, de la cual se notificó a la demandada en debida 

forma, sin que hubiese formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación 

al artículo 440 del C.G. del P., máxime que se acreditó el embargo del inmueble objeto de 

gravamen hipotecario dentro del presente asunto. 

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR  la venta en pública  subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas.  

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $_1.600.000.oo___ M/CTE. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                     
ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

CONOCIMIENTO MÚLTIPLE DE SOACHA-

CUNDINAMARCA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 

ESTADO   Hoy 12/06/2020 
La secretaria,  

AURA MARIA FRANCO REYES 

   



                                                       

                                                 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA. 

 

Soacha – Cundinamarca, once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

RAD:  EJECUTIVO  PRENDARIO 2017-00415 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ARMANDO PINTO DIAZ 

   

 

                               En atención a la anterior liquidación de crédito, y no habiendo sido 

objetada la misma dentro de la oportunidad consagrada para ello el despacho le imparte su 

aprobación  de acuerdo  al Art. 446 Núm. 3 del C.G del P. 

 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

                                                  
ADELA MARÍA CABAS DUICA  

JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación     Hoy 12/06/2020  

La secretaria,  

                               AURA MARÍA FRANCO REYES  

 

 

 

 

  



  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA. 

 

Soacha – Cundinamarca, once (11) de junio de dos mil veinte (2020) 

 

RAD:  EJECUTIVO  HIPOTECARIO 2018-01185 

DEMANDANTE: GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: GUSTVO ENRIQUE CASTIBLANCO CELIS 

   

 

                               En atención a la anterior liquidación de crédito, y no habiendo sido 

objetada la misma dentro de la oportunidad consagrada para ello el despacho le imparte su 

aprobación  de acuerdo  al Art. 446 Núm. 3 del C.G del P. 

 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

                                                     
ADELA MARÍA CABAS DUICA  

JUEZ 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación     Hoy 12/06/2020 

La secretaria,  

                               AURA MARÍA FRANCO REYES  

 

 

 


